
Información sobre ayuda económica federal de 2024-2025

Iniciar solicitud en línea
fafsa.gov

Si usted planea asistir a MATC en el año académico 2024-2025, 
le recomendamos solicitar la ayuda federal para estudiantes com-
pletando la Solicitud gratuita de ayuda federal para estudiantes 
2024-2025 (FAFSA) en fafsa.gov. El código de institución feder-
al de MATC es 003866. Solicite la ayuda federal pronto, para no 
perderse ninguna subvención disponible. Solicitar la ayuda fed-
eral para estudiantes no garantiza que la reciba. El estudiante 
es responsable de pagar cualquier saldo pendiente que la ayuda 
económica federal no cubra.

Paso uno
Crear una cuenta en StudentAid.gov

Debe crear su propia cuenta individual en línea en StudentAid.gov.
Para comenzar, necesitará su número de seguridad social (si cor-
responde) y su correo electrónico personal.

Sus contribuyentes también deberán crear una cuenta en Studen-
tAid.gov. Los contribuyentes incluyen a los padres del estudiante y 
al cónyuge del estudiante o de los padres del estudiante. Para el año 
académico 2024-2025, los contribuyentes que no tengan un número 
de seguridad social podrán crear una cuenta en línea. Una vez que 
usted y sus contribuyentes hayan completado este paso, deberán 
hacer clic en el formulario FAFSA para completar la solicitud.

Si ya tiene una cuenta en StudentAid.gov y se olvidó de su nombre 
de usuario o de su contraseña, seleccione “Forgot My Username” 
(Olvidé mi nombre de usuario) o “Forgot My Password” (Olvidé 
mi contraseña) en la página de inicio de sesión de FAFSA. Para 
obtener el nombre de usuario o restablecer su contraseña, deberá 
tener acceso a su correo electrónico personal o a su teléfono móvil
o responder las preguntas de verificación de identidad.

Paso dos
Recopilar la información necesaria

para solicitar ayuda económica federal

Para completar su FAFSA 2024-2025 en línea, necesitará el número
de seguro social y la dirección de correo electrónico de sus con-
tribuyentes. También podría necesitar la información fiscal federal 
de 2022 de usted y de sus padres.

Paso tres
Completar la FAFSA en fafsa.gov

Para completar su solicitud FAFSA, haga clic en “Start New Form” 
(Iniciar nuevo formulario) para completar el formulario FAFSA 
2024-2025. Antes de completar la FAFSA, haga clic en “Confirm 
your Information” (Confirmar su información) y revise el tutorial 
“Understanding the FAFSA form” (Entender el formulario FAFSA) 
(opcional). Asegúrese de hacer clic en “Sign the FAFSA” (Firmar 
la FAFSA) antes de enviar la solicitud.

Sus contribuyentes también deberán completar los pasos anteri-
ores. Para completar la parte de la solicitud que se refiere a sus 
contribuyentes, ellos recibirán un correo electrónico de Federal 
Student Aid después de que usted envíe su solicitud FAFSA.

Nota: El estudiante y sus contribuyentes deben dar su consen-
timiento y aprobar la transferencia de información fiscal fed-
eral (FTI) del Servicio de Impuestos Internos (IRS). Si usted o 
sus contribuyentes no dan su consentimiento, no aprueban o no 
firman la FAFSA, el estudiante NO SERÁ elegible para recibir 
ayuda federal para estudiantes.

Paso cuatro
Resumen de la presentación de la FAFSA

Una vez que se envíe y se procese su formulario FAFSA 2024-2025,
usted recibirá un correo electrónico para acceder a una copia en 
línea de su Resumen de presentación de FAFSA. Revise atentam-
ente el Resumen de presentación de FAFSA, para asegurarse de 
que la información sea correcta. Si encuentra errores, deberá cor-
regirlos o actualizar su FAFSA en línea en fafsa.gov. La Oficina de 
Ayuda Económica de MATC recibirá electrónicamente del Depar-
tamento de Educación de Estados Unidos las actualizaciones que 
usted haga, en un plazo de 3 a 5 días hábiles después del envío de 
dichas actualizaciones.



Otra información importante
Usted no recibirá ayuda económica federal de MATC para el año académico 2024-2025 hasta que su FAFSA 2024-2025 haya 
sido procesada y la Oficina de Ayuda Económica haya recibido la información del Departamento de Educación de Estados Unidos.

Envíe cuanto antes todos los formularios o documentos solicitados por la Oficina de Ayuda Económica. Esto es importante, en 
especial si su FAFSA fue seleccionada para verificación.

Para ser elegible para recibir una prórroga para libros, necesita lo siguiente:
 • Un Índice de ayuda para estudiantes (SAI) válido de su FAFSA 2024-2025 procesada.
 • Un paquete de ayuda económica MATC, disponible en http://selfservice.matc.edu.
 • Debe ser elegible para recibir un reembolso de ayuda económica. Si compra libros, se reducirá el monto de reembolso 
  que recibirá.

Para recibir ayuda económica federal de MATC, debe ser admitido en un programa de grado o diploma elegible, antes de la
fecha límite de solicitud de admisión para ser elegible para recibir ayuda económica federal.

Para ser elegible para recibir ayuda económica federal, su situación académica debe ser satisfactoria, bajo advertencia o con
inscripción condicional.

Para ser elegible para recibir un préstamo federal o subvenciones estatales, debe estar inscrito en al menos seis horas de crédito,
a partir de la fecha del censo de ayuda económica federal. Puede consultar las fechas importantes de ayuda económica en
http://www.matc.edu/costs-scholarships-aid/cost-aid-deadlines.html. Además, para que se procese su préstamo, debe completar
la consejería sobre préstamos, en línea, y firmar un pagaré maestro, en línea en studentaid.gov.

MATC le enviará un correo electrónico a su cuenta de MATC con información sobre el paquete de ayuda económica federal que
le otorgaron.

MATC recomienda a todos los estudiantes solicitar ayuda económica federal y tener una FAFSA procesada antes de nuestra fecha
límite prioritaria del 31 de julio de 2024. Si tiene alguna pregunta, no dude en comunicarse con la Oficina de Ayuda Económica de
MATC. Estamos en la sala S115 en el campus del centro de Milwaukee y en la Oficina de Servicios para Estudiantes, en los campus
de Mequon, Oak Creek y West Allis. También puede comunicarse con nosotros llamando al 414-297-6282 o enviando un correo
electrónico a finaid@matc.edu.

Proceso de verificación de la ayuda económica federal
Si usted es seleccionado para verificación de ayuda económica federal por el Departamento de Educación de Estados Unidos, la 
Oficina de Ayuda Económica de MATC le notificará a su correo electrónico de MATC qué información de verificación debe presentar.

Repetición de curso
Las normas federales limitan la cantidad de veces que un estudiante puede repetir un curso y recibir ayuda económica 
federal para ese curso.

• Un estudiante puede volver a recibir ayuda una sola vez para repetir un curso previamente aprobado.
• Un estudiante puede recibir ayuda para repetir un curso previamente desaprobado, independientemente de la cantidad 

de veces que lo haya cursado y desaprobado.
• Si un estudiante repite un curso que no es elegible de ayuda, se volverá a calcular la ayuda, para excluir los créditos del 

curso repetido. Si hay un saldo pendiente después de volver a calcular la ayuda, el estudiante deberá pagar para repetir 
el curso.

• Esta norma se aplica independientemente de si el estudiante recibió ayuda para inscripciones anteriores en el curso.

Subvención federal Pell: Límite de doce semestres a tiempo completo
Hay una cantidad máxima de fondos de la subvención federal Pell que puede recibir un estudiante en su vida. Un estudiante puede
recibir la subvención Pell igual al equivalente de doce semestres a tiempo completo, como máximo. En MATC, la inscripción a 
tiempo completo se define como 12 o más créditos por semestre. Los estudiantes inscritos para cursos que no son a tiempo 
completo recibirán una parte prorrateada de la subvención Pell basada en la cantidad de créditos elegibles de ayuda económica 
a los que el estudiante esté inscrito.

Nota: Los estudiantes que ya hayan obtenido una licenciatura no son elegibles para recibir una subvención Pell.

Si necesita más ayuda para completar la FAFSA, llame a:
Federal Student Aid Information Center (FSAIC) – 1-800-433-3243

700 West State Street, sala S115, Milwaukee, WI 53233-1443  ■  Teléfono: 414-297-6282  ■  Fax: 414-297-6466
matc.edu    finaid@matc.edu    
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